
■iDTlTu "O '£ T JPi^-VC'A, A!
u'ftw.yACK/i itffj iCA ••' fpct;

DA'CX' Pííffiü'-süí ADO

Ciro A i.A
ÚU Of

 FUc'SLA

Versión Pública de RR-2117/2022, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.
La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2117/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos
Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados de! Estado
de Puebla

Nombre y firma del titular del área.
Rita El^a Baldaras

Comisionai
tíesCh:

Nombre y firma del responsable del
testado (en su caso).

A

ónl^Porras Rodríguez.
Isefekría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Trarrsparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel (222)309 60 60 ww'AAitaipue.org.rnx



Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-2117/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAWIIENTO DE TLAPANALÁ,
^ PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

i

ANTECEDENTES

I. Él tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 210443822000Ó37, dirigida a  la Unidad de
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II. Con fecha veintidós de noviembre de dos mii veintidós, el solicitante interpuso

un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo\el.

Instituto, ante la falta de respuesta de! sujeto obligado dentro de los plaáoi?

establecidos en la ley.

IIL En fecha veinticuatro de noviembre del dos mil veintidós, el enton^^
Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por la reclamante, asignándole el número de expediente RR-2117/2022,

el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Hu^ca,
para su trámite respectivo.

IV. Por acuerdo de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo
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máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto redamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

V- Mediante proveído de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado,

anexando las constancias que acreditaban el mismo  y ofreciendo pruebas.

l9

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

^ cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

oDrrespondiente.
)

. Por auto de fecha de fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, se determinó

pjiar el término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo

días hábiles.!
i
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vil. En fecha -- de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley deTransparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como.motivo d'

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de folio

210443822000037.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliend^

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la,Ley de Transparenci

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
1

Cu3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley deTransparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que e! recurso

fue presentado dentro del término legal.

I

I
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Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El recurrente, presento una solicitud de acceso a la información con número de folio •

210443822000037, en la cual señaló lo siguiente;

‘‘Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 78. de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, julio,  y agosto del año 2022.
II. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla: en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción lli, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla: en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del Estado
de Puebla: en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 78. de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio,  y agosto del año 2022.
Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de
transparencia: y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de
transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad, asi
como los principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas de los
ayuntamientos, así como este presente municipio.  "(sic)

El sujeto obligado no dio respuesta a la misma y en ese tenor, el hoy recurrente

presentó ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de que se le

itipeVl ejercicio del derecho de acceso a la información, ya que éste refirió:g

■‘*El acto de la falta de RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos
'establecidos por la ley, conforme Fracción VIII, del Articulo 170, de la ley de la materia,
por el motivo de que, el SUJETO OBLIGADO, tenía hasta los DIECIOCHO horas con
CERO minutos de los TREINTA Y UNO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL
VEÍfJTÍDÓS, para entregar su RESPUESTA, y por ser entregado después del

¿ydncimiento de dicho plazo, es considerado entregado el día siguiente hábil, en
consecuencia, fue entregado fuera de los plazos establecidos por la ley." (sic)
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Por su parte, el sujeto obligado rindió informe con justificación, el cual manifestó;

“derivado de la atención que dio esta Unidad de Transparencia a ia Solicitud de Acceso
a la Información con folio número 210443822000037, de acuerdo a lo siguiente
1.- Que el primer agravio expuesto por el peticionario, hace referencia a la hora en que
se dio respuesta a su solicitud de acceso a la información, agravio que es inoperante,
toda vez que si bien es cierto la Ley General y Estatal de transparencia, establecen
plazos de término para dar atención a las Solicitudes de Acceso a la Información, éstas
no establecen así horarios para dar atención a las mismas, por lo que este Sujeto
Obligado dio atención dentro de los días en los que se encuentra configurado el Sistema
SISAI de Plataforma Nacional de Transparencia.
2.- Que el segundo agravió expuesto, hace referencia a la negativa y reserva de la
información requerida, sin embargo en la respuesta otorgada por esta Unidad de
Transparencia al peticionario, en ninguna de sus circunstancias expresa una negativa
para proporcionarla información requerida, ni mucho menos se hace una RESERVA de
la información requerida por el peticionario, toda vez que la información requerida
corresponde a Obligaciones de Transparencia aplicables a este H. Ayuntamiento de
Tlapanalá, Puebla, por lo que en la respuesta otorgada se le proporciona la ruta y pasos
por las cuales podría consultar dicha información.
3.- Que el tercer agravio corresponde al no sentido de haber requerido una ampliación
de plazo, y que en el momento procesal oportuno se le notifico la ampliación de plazo
para dar atención a su Solicitud de Acceso a la Información, toda vez que la primer fecha
de vencimiento correspondía al 31 de octubre de 2022, y que por encontrarnos en un
proceso no sólo de atención a las recomendaciones del proceso de verificación de
cumplimiento de obligaciones de transparencia, sino también de la publicación del 3er
trimestre del 2022, y toda vez que el cumplimiento de las fracciones del artículo 78 de
la ley estatal de transparencia, depende de la intervención de más de una Unidad
Administrativa, fueron elementos suficientes y Justificativos para que el Comité de
Transparencia autorizará la ampliación de plazo solicitada.
Para Justificar lo anterior, me permito adjuntar el acuse de respuesta y anexo que se
otorgo al peticionario.” (sic)

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el si^

obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de accesojan^
información, en términos de la Ley de la materia. \\ /

LO

Sexto. En este apartado. se valoran, las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto. u

El recurrente anunció y se admitió la siguiente probanza:

•  DOCUIVIENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la solicitud de

acceso a la información con número de folio 210443822000037, realizada
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por el recurrente dirigido al sujeto obligado, de fecha tres de octubre del año

en curso

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Por cuanto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:

•  DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

•  DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada de la solicitud

folio 210443822000037.

•  DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse de

entrega de información vía SISAI, de fecha catorce de noviembre de dos mil

veintidós, por parte del sujeto obligado al recurrente.

•  DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada de respuesta

de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210443822000037, por parte del sujeto obligado al recurrente.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuésto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se

^.-eoncede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, '

>el Cpdigo citado con antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de
rmidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

I

co

!

/^Etíólica del Estado de Puebla.

sétimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve
.sá^advierte lo siguiente:
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El hoy recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, presentó

una solicitud de acceso a la información, con el número de folio 210443822000037,

de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, dirigida al sujeto obligado, a través de

la cual, pidió la información relacionada con las obligaciones de transparencia del

artículo 78 fracciones I, II, III, IV, V, VI y Vil, en relación de los meses junio julio y

agosto del año.

El sujeto obligado no dio respuesta a la misma y en ese tenor, el hoy recurrente

presentó ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de que se le

garantice el ejercicio del derecho de acceso a la información.-

Ante ello, de acuerdo con el procedimiento que-rige la Ley de la materia para el

trámite del recurso de revisión, se requirió un informe con justificación al sujeto

obligado, quien manifestó que dio atención dentro de los días en los que se

encuentra configurado el sistema SISAI de_ la Plataforma Nacional de

Transparencia.

En consecuencia, este Órgano Garante analizará los argumentos hechos valer por

las partes, en los términos siguientes:

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracdÓR,

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entid^
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órgan^

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier^

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realicQÍ

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo p^rá
ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad napíonal,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases
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de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación la de garantizar el acceso a la

información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales

y la información relativa a la vida privada.

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción Vi, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Púbiica del Estado de Puebla.

Al respecto, indudable es que el acceso a la información es un derecho fundamental

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo  y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

pomo se ha mencionado es una obligación entregar ia información que hubieren

■g^n^ado a ia fecha de ia solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su
acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

atería.

casi

XCorolarios lo expuesto, ia solicitud acceso a la información del recurrente, se realizó

eúmotíendo con los requisitos establecidos en el artículo 150 de la Ley de
I
I
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que

el sujeto obligado tenía ei deber de atender la misma.

En ese sentido, si bien ei sujeto obilgado hizo mención que entrego dicha respuesta

al recurrente, sin embargo, en las constancias que proporcionó en ei informe

justificado no se encuentra el correo electrónico enviado a este último respecto de

la respuesta a dicha solicitud, siendo el medio que señaló para recibir notificaciones,

por io que no existe constancia de que se haya atendido la solicitud planteada, por

tal motivo, con base en la solicitud de acceso a la información mencionada en el

capítulo de pruebas, sé arriba a la conclusión de que no se dio respuesta; io que

hace nugatoria la atención de su derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, se advierte que a la fecha, el sujeto obligado no ha cumpiido

con el deber de dar la información.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el' agravio de la

recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella

información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir

respuesta ni constancias que obren en el expediente para acreditar una excepción

para poder proporcionar la información requerida, con fundamento en io establecido

en los artículos 156,165,167 y 181 fracción IV de la Ley. de Transparencia y Accesp^

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto de TranspareRC^
determina REVOCAR el acto reclamado, a efecto de que el' sujeto obligad^^
respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información con número

de folio 210443822000037, notificando ésta en el medio que la inconforme señaí

para tal efecto, debiendo en su caso, ia autoridad responsable cubrir los costos de

reproducción de la información. J

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

9

'• D



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlapanalá, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210443822000037.

RR-2117/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

.;C%'!ru”C
RC”Cf:^o^i ti:

r^co c£

A Lfi

J^row.v.CiCN =u‘LfC:
CAiD?; k-ií:o\aies tr.

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO .“Se REVOCA el acto impugnado a efecto de que el sujeto obligado

de respuesta a la recurrente sobre su solicitud de acceso a la información pública

con número de folio 210443822000037, enviada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, notificando ésta en el medio que el inconforme señaló para tal

efecto, debiendo en su caso, el sujeto obligado cubrir los costos de reproducción de

la información. Lo anterior, en términos del considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

SEGUNDO Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

RTO. Se instruye al Coordinador Genera! Jurídico de este Instituto de

^ansparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

^ue se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al-

^foc^íiriiento de cumplimiento de la presente resolución.

I

I

I
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Tlapanalá, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA

ELENA BALDERAS HUESCA y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la

segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil veintitrés, asistidos

ral Jurídico de este Instituto.por Héctor Berra Piloni, Coordinad'

"  I
FílTA ELlÉNA BALD
COMlSlONAás^

CA

ÍTE

BLANCO[Al

isrtpr^cX

NOHEiy^M^ÓN ISL
COMISIONADA

\

HECTOR^ÉRRA PILONI
COORDlNADOf^ENERAL JURÍDICO

PD2/REBH/ RR-2117/2022/MON/sentencia DEF.
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